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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Apegar que por la Real orden de I 8 de Abril ultimo, in
serta en el Boletín Oficial uum 970, se prorogó el término 
señalado del i5 de Ma.zo hasta igual día del presente mes de 
•Junio para la presentación de las cuentas de propios y arbi- 
trios, son muchos los Ayuntamientos que no han cumplido jste 
deber, produciendo con su íalta el consiguiente atrasó en la 
recaudación del 20 por 1 00 cuando los apuros del Tesoro son 
por desgracia tan apremiantes. Prevengo á los que no hayaa 
rendido las cuentas de 184^ y anteriores que en el preciso 
término de 8 dias lo verifiquen bajo la multa de 20 du a los 
de irremisible exacción si pasado aquel no lo ejecutan. Burgos 
17 de Junio de 1 844-— Mariano Herrero.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Peninsnla me dice con Jecho 5 del cor
riente lo que sigue

«La Reina enterada de que muchas c omisiones loca'es de 
Instrucción primaria no se reunen ni cumplen con las obliga
ciones que la ley les impone, se ha servido disponer.~rt 0 Los 
Gefes políticos cuidarán de que en todos los pueblos a donde 
corres} onda haber comisión local de Instrucc ión primaria se 
organice esta del modo que previene el articulo 3l de la ley 
de t.° de Julio de t8?8, renovándose sus individuos si fuere 
necesario para que se componga de personas activas y elosaa 
por la prosperidad de este r.n® del servicio publico =2.° Los 
Alcaldes en el preciso término de quince dias, ó despues de pu
blicada esta orden en el Boletiu oficial pasaran aviso al Gelé 
político de hallarse debidamente constituida la Comisión local, 
remitiéndole nota de las per sonas que la c ompongan Esta nota 
quedará en la Comisión superior de la Provincia = ? Los 
mismos Al-aldea en virtud del párrafo 1 Q del articulo 70 de 
la ley de Ayuntamientos cuidarán bajo su responsabilidad de 
que la c omisión local se reuna y cumpla estrictamente con las 
obligaciones que le están impuestas por el título 2 0 del Re
glamento de 18 de Abril de ltiíiy Si las comisiones 110 t«- 
vieren este Reglamento deberán adquirirlo inmediatamente , y 
de tenerlo ya ó haberlo adquirido daran los Alcaldes parte ai 
Ge fe político de la provincia Si lus iudividuos de la in

misión no se reunen ó dejan de cumplir con los encargos que 
les están confiados, los Alcaldes les impondrán las multas que 
señala el artículo 71 de la espre^ada ley de Ayuntamientos, 
dando parte de ello al Gefe político.=5 a Los Geles políticos 
y las comisiones superiores vigila.au a las locales y á los Al
caldes para que tenga electo o preveni 10 en los artículos an
teriores, y cuanto disponen las leyes Reglamentos y Reales or
denes vigentes sobre instrue ion primaria, no consintiendo en 
esta parte apatía ó descuido y procediendo aquellas autorida
des contra los morosos con arreglo á las facúltales que les da 
la ley de Ayuntamientos =6 0 Los mismos Gefes para adqui
rir las noticias que hubieu-n menester en tan importante punto 
podran valerse de los Comisarios y demas agentes de protec
ción y seguridad public a; los cuales aun sin estilación alguna 
por parte de la autoridad superior- de la provinc ia deberán 
transmitirla cuantas observaciones hicieren, ya sobre el mal es
tad > de las esc uelas, ya respecto de la necesidad de estable
cerlas donde falten ya relativamente al mal comportamiento de 
los maestros con todo lo demas que creyeren útil poner en su 
conocimiento. De Real orden Ip comunico a V S para su in
teligencia y efectos correspondiente.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la Provincia d los efectos con-iguientes. Burgos t3 de Ju
nio de 1844= Mariano tierrero.

El Alcalde Constitucional de Ontangas con fecha 12 del 
actual me dice lo que sigue.

«En la tarde del día diez del corriente un fuerte pedrisco 
que por espacio de media hora estuvo cayendo, consumió la to
tal cosec ha de uva que mani'estaron nuestros . ampos, y dejó los 
panes y cañamares en la situación mas lamentable que se pue
de figurar, mediaute el nial estado en que el tuerte y áspe
ro yelo del amanecer al día tg de Mayo ultimo lo había de
jado, 'quedando enteramente detruido, dejando á estos habi
tantes en el estado mas lastimoso, todos con ayes y suspiros a! 
considerar la suerte futura que tau fatal nos espera, en atención 
á no poder . entar con ninguno de los ramos de riqueza en 
donde apoyábamos nuestra subsistencia. Lo que de a uer lo de 
este Ayuntamiento rne apresuro á poner en conocimiento de 
V b. esperan ip se sirve mandar insertarlo en el Boletín oficial 
para ios electos que. puedan convenir

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín ofi
cial déla Provin. i a para cenecimiento de sus habitantes. 
Burga 18 are Junie do tierrero.

vigila.au


(2)
intendencia de la provincia de burgos.

Vencido en fin del presente mes el .segundo trimestre de 
contribiunónes ordinarias "y del Culto y Otero del corriente año, 
en ,que lapiden principió el segundo Semestre de la de Subsi 
dio industrial y de Copierciu perteneciente al mismo, que se
gún instrucción ha de pagarse anticipado, es deber mió recor
dárselo á los Ayuntamientos de la provincia para que se apre 
snren á poner los importes en la Tesorería de Rentas de tita 
Capital y Depositaría del partido de, Aranda de Duero (se
gún á la que cada uno correspoiraa) con la premura que 
reclaman el estado de las obligaciones públicas y las escaseces 
del Tesoro.- M-e piyinepSi: <|e hl exactitud y cordura de ios Sres. 
de dichos Ayuntamientos,,qpa prestan lose-dó iles á mi llama
miento, me editaran el. di.-gusto de desplega? contra ellos me
didas de rigor, y á> si mismos las consecuencias y perjuicios 
consiguientes. Burgos 17 de Junio de 1844 =Felipe de Afino.

Pr rl Ministerio de Hacienda se me ha comunicado la 
Real orden fecha 3o de Mayo último del tenor siguiente.

«He dado cuenta á la Reina de u.na consulta dirigida á este 
Ministerio por el Inleódente Subdelegado de Rentas de Bur-. 
gosj con motivo de la competencia que-le ha suscitado'el Juez 
de 1.a instancia de Briviesca sobre quien debía conocer d'e'Ciná' 
causa de contrabando de sal aprendida en el distrito de aquel 
Ju’zgadg por los dependientes del arrendatario de esta nenia. 
Enterada S M. y teniendo presente que los Intendentes son á 
la vez subdelegados de lentas en lado, el territorio de, sus res-' 
pectivas'prcvincias, desde que por la ley de presupuestos de l 0 de 
Setiembre de 1841 se han suprimido los de partido; se ha ser 
vilo resolver, de con ormidad con lo riiamlestado por el Asesor 
de la Superintendencia, que el conocimiento y lallo en primera 
instancia dé las causas é incidencias sobre aprensiones' de sal, 
que se .hagan mientras dure el arriendo de esta renta, corres
ponde á los Intendentes subdelegados en todo el término de su 
demarcación, como se ejecutaba cuaudo la Hacienda la admi
nistraba; y.que por consiguiente la liquidación y distribución 
de los comisos debe hacerse en virtud de providencia de los 
mismos subdelegados por las. contadurías de provincia, tenién
dose presente á la Empresa para darla lo que en su diá-debía 
corresponder á la Hacienda, con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia. De Real orden lo digo a Vw 8. para su 
inteligencia y electos consiguientes »

Y se inserta en el Boletín oficial para noticia del públi
co, y á fin de que se dé el mas ea acto cumplimiento por 
parte de las peí sonas, corporaciones y Juzgados a. quienes 
compele, bajo la responsabilidad que en caso contrario las 
corresponda. Burgos o de Junio de 1844 —Felipe de Arillo.

"D Felipe de Ariño, Intendente y Subdelegado de .Rentas 
de esta Provincia

Por el presente, primer edicto, cito y emplazo á Antonio 
Fernandez, natural de! Real sitio de Arátijuez, delantero da 
uno de los coches de Diligencias generales, para que en el pre
ciso término de nueve dias, á contar desd’é el en que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial de la Provm ia, compa
rezca persouaímente eu este Tribunal á oír cierta providencia 
asesorada en la causa que se le sigue con Baltasar Pariz veci
no de Madrid, sobre aprehensión de géneros; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar Burgos 5 
de Jumo de t 844—Felipe de Atino = Por acuerdo de b. 8. 
José Maria Nieló.

D. Felipe de Ariño, Intendente y Subdelegado de Rentas 
de esta Provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conceptúen 
herederos de D tum is Sánchez Cilleríieló, Administrador q-ue 
lué de Rentas estancadas de ia V Jla y Partido de Bernia, pa
ra que dentro del termino <Fe treinta 'días, contados desde él 
anuncio en la Gacela, concurran por si, ó por medio de apo

derados autorizados en Forma legal, á usar de su derecho en 
esta Subdelega iu.n en el espediente egecutivo que en ella se 
sigue contra el D (Tornas por los alcances en su Adminis
tración; con apercibiu/ieuto de que Vo Lacid'udoib jdeiitio de 
dicho término les paitará el perjuicio que en 'derecho' haya lu
gar, pues en providencia asesorada ríe este día asi lo tengo man
dado. Burgos siete de Jrpfio de mil ochocientos cuarenta y cua
tro. = Febpede Ariño rSror acuerdo de 8.8<r, jpséhlaria Nielo.

D. Pedro Antonio Miguel,. Juéz.de prdmei;a Ínstemela;,del 
Partido y Cuidad dé NdgWa . - , '■ \ Ao -. ,

Al Sr Gele Político del. Burgos', hago saber: Qué en,1-,este 
Juzgado por la Escribanía dpi actuario we\ está, siguiendo\causa 
criminal contra Leon. io Orinaga VEintinez iy-tCjemeiile- Alya-^ 
Tez, vecinos de Canales, como compañeros y ausiliadores de D. 
Cayo Muro, vecino de Vlonteiiegrarrpiivn-^i- .riéndose -ai trente 
de la conspiración contra el Gobierno, legitimo de 8 M. qui
so levantar la bandera de la rebelión, y por lo que ‘se ha a- 
coria lo la captura de Leoncio Martínez Oniiaga y Clemente 
zAlvarez,- librándose;para eílja'liís opdi tuñasTé'quisTtbirás, -esfádí.- 
páu fosé éu ellas las senas de Los dos íitatjos suge.tos,'qiie se,re¡r 
mitán a-tos Sres Getes Políticos i-te-4as-—Brevtw» ras po-r - n-loede 
andan aquellos en la venta de panos. Y para que tenga efecto, 
de parte de 8. M. la Reina N 5 en cuyo Real nombre eger- 
zo jurisdicción en.este Partido.,, exliorto á V.S y dé la mia pi
do que luego orno sea recibido sé‘ síi éa: moldar insertarla en 
uno de los Boletines-de eSá'Próvin.htypara que por medio de 
los Comisa ios sus depen liantes y Alcaldes ce-istitucionales pro
cedan á la captura del Ortniíga y Alvárezjsl pud’iesenj ser -.-lft~ 
bidos, y en este caso los remitan con las seguri ludes ifondu- 
centes, á disposición dé édte’Juzgado de mi Cargo para la. debida 
ilustración de la causa, puej en mandarlo pía1 tirar asi ■ admi
nistrara V. 8 justicia, -á la que qtiedai é‘reciproi-amtinto’ ella 
mediante Dado en Nagerá Jimio priinero de mil ochoiji-ntós 

'cuarenta .y cuatro = Pedro Antonio Miguél ==Por su mandada, 
José'Tomas González Herreros. > • ■ . si*

Señas de Leoncio’ Martínez Orinaga. Edad 3o años, es'fc 
tatura cumplida, pelo urgió, ojos pardos, nariz gruesa, baába 

''poblada, cái-a ancha, color sano, viaja’ con pasaporte espedido 
en 8 de Enero ultimo- ' • < ■ - ’s" ' :

Id de Clemente Alhai-ei. E lad 34 años, estatura cumpli
da, pelo cano, ojos, pardos , barba poblada , caja’ larga , ■ cojór 
sano, una cicatriz en la frente; viaja con pasaporte espedido en 
Canales zo de Marzo ultimo.

D. Policarpo Casado, Juez en comisión del Partido- de 
esta villa de PilTarcayo ‘8c.

Por el presente y piovidencia dictada en este dia se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y prepon y por término 
de treinta días á i untar d'-sde la lecha-á Elena Sañudo, moza 
soltera, natural de Espinosa 'de los Monteros, hija legitima de 
Ramón Sañudo, á quien se la ha (orrnado Causa criminal por 
aparecer cómplice en varios robos li-.»i hos por este y Sus hijos; 
para qué dentro de ellos se presenté en la cárcel de este Juz
gado á responder de los cargos que i-ontra ella resultan; pues 
de ejecutarlo asi se le oirá y a Iminislklrá justicia, mas pasado 
dicho término sin eje utarld, se sustan -iará por lo que á ella 
hace en rebeld’ui parándola todo perjuicio. Dado «ir Víllarcayo 
á quine» de Junio de mil ocho lentos cuarentá y cuatro, = Po- 
licarpo Casado =Por su mandado, D. Tomas de Pereda.

í

D. Genaro ZTrien, Escribano por S. M. del número perpetuo 
de ' es!a Ciudad de Burgos. ’’ '

Doy le; que habiéndose seguido en el Juzgado de primera 
inst'am ni de la niiVhía causa' ciiminal contra 1) An'twmo José 
de 'Mone y Delmó, natural de Granada y- Capitán ■ graduado 
de Teniente coronel que i’ué en In facción, sobre averiguación

Ju%25c3%25a9z.de
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de su condijbta y procedencia por viajar con 'dos pasaportes, es
pedidos 1’1 uno para el eslrangero y el otro’para. Madrid, se.so- 
bre$>yó en esta coudenánxiole á que en el término de seis años 
no pueda pisar el Ebro eu toda su lírréa desde' esta rrojviácia 
basta Zaragoza, ni entrar en las Provincias1 Vascongadas, Na
varra y Santander, igualmente á ,que en dicho término no. pine
da pasar pof ningún punto al vecino Reino de Era acia, rydque 
esta determinación se pusiese en conocimiento de S..tsria ei Sr. 
Gele Superior Pdliticó. Remitida en consulta á S. Eb-lá ¡Au
diencia del ^territorio, fue aprobado el rélerido sobreseimiento en 
la parte que hace referencia y demas que I comprende, bebién
dose librado al efecto la competente cé’rtiñi ación para Jlfevar 
á cabo la uñada providtiticiu, acoi dándose "en su cumplitóienlo 
librar empresente para su inserción en el Boletín o&ciai dé la 
Provincia Y por que conste lo signo y ftr.mo.en Burgos.á 8 de 
Junio' de- i 844 — G‘nato Unen., .... *. * ■

1 ■ u',::vcm A 1/ ■. ir.' í G

I ob"Lrm, ?ior;vqorfl o nJíJ: f
D. José Díaz "Cid, sustituto de Consul del CTribundl de 

Comercio ¿fir esta Ciudad de Bu,g8s;y Juez ( omisario, de la 
quiebra de que abajo se hará mención que de .ser tal'- yo

el infrascrito escribano certifico. . [
A todos los vecinos y habitantes de esla Ciudad y á los que 

no lo sean hago saber: Que D. Pedrocdel Alamo, vecino de 
la misma, se halla declarado en quiebra, y por lo tanto según, 
el artículo I o5y del código vigente, se prohibe qüe nadie lo 
baga pagos, ni entregas de efectos sino al depositario nonti- 
brado Di Angel Cecilia, de este Comercio y vecindad, 
pena de.'íio quedar descargados en virtud de dichos pagos., y 
entregas / de las obligaciones que tengan pendientes en íavon 
de la masa’común de acreedores. Asi mismo se previeneá to
das las personas en cuyo poder existan pertetiéniins d¿l qii^b.S^.P 
do, que hagan maniléstacion de ellas, por notas que entregaran 
á mi autoridad pena de ser tenidos por ocultadores tdgthje,- 
nes y cómplices en la quiebra. Se anuncia el día pt'imerqjde 
Julio pnóximo y la hora de las diez de su mañana' para la 
primeta Junta general de acreedores que ha de tener lugar eti 
la bala de. Audiencias del Tribunal, y paraiellose Uaopnvoca 
á su asistencia por sí ó por persona autorizada con poder.com
peten te ba^o apercibimiento de parart^S-el- perjuicio^quei haya 
lugar. Dado en Burgos á 14 de Junio de 1844.—José Diaz 

♦Cid =Ppr inandado de SS., Agustin Espinosa.
*37 r o .eJalli r

DIPUTACION PROVINCIAL.------  SORTEO DE DECIMAS.
1?. U na Biiiq olufiin-=

i; , 1 . ■ 1 ':r.'l i■‘iiq orno» ni
Pueblos.' ■''i •. ■

. , * r ti a . ...

tbrnc( sb ". 
ofli/oiq Lie-, - 
'- tvO .STat- vt,

. omixd’iq b/>
oieO 
Spljados,

- u, • - * •
Tagarrosa -. 5 2
Melgar ---- .----- 22 i 6 11
Cañizar de los Ajos jz5
Castromoi-ca ■ ' " . ' 1 ' ■ ’ 1B ASI /.O -OI ' 58 I
Castellarios de Castro- ralo- :<■ I./:'-- 124 "bb v
Iglesias A v.t : rol S ídf lij 425 2 .

■ Hoiitanas ■ í ' - - ■ ' m‘vo/1 hU-j ¡34 ; 10 b
■SaSanicm’ ■ • iaioc 0 1 til Tilín S : 620 3

M'a'hallos 40
-Villasitiro . J d •; t . i56

Villaverde Mogina 315 1
Villasilos 437 3i
Revilla Vallegera 3a 1 I
Itero’ dél Castillo : r/: c 240 1 i
P.rm pliega > 69 n ¡3
■Viilanueva de las Carretas. ■ jjA ibb . > 6&
Arenillas de Villadiego 60

-Pedresa,d$l Paramo ■ i- i i3a.
Barrio de Muño -ñ 1 ? ■ 100 p .; f.

- Velvimbre •. -r 115
- Castrillo Matajudios 245 I

Vill'amedianilla 12 0
- Villaquiran de los fufantes 108 ■
Barrio de Santa ¡María del Manzano 2.4

'^Vallejera I lo
Sordrllos 1 • > . ;. • i 72

' Villazopeque . • 1 7 r. 108 > ■ ■)r"'
X'izmalo . .. S'. í, . 68
Villaquiran de la Puebla / 124
Villegas y Villamoron — 451 B
Olmos de la Picaza 76
Castrillo de Murcia f • - - r ,/b 294 I
Padilla de Arriba 45a 3
Castrogeriz e 175 I 1
Villoveta 300 I

1 Rczmondo 7a
Cilores del Paramo io8

- La Nuez de Arriba 77
. Judego y Villandiego 289 I

Palacios de Riopiseruga 9a
Manciles • ■ r . -s H - io3
Los Balcaceres So

. Vallierra 9 6 •
Cañizar de A maya 9‘

Pueblos d quienes ha corres-
Déci- pondidó dar el soldado en si Soldados que

mas. sorteo-" de décimas. ' ' tienen que dar.

2 b Taga irosa, soldado
8 J sustituto . , .
7 b Cañizar de los Ajos, soldado
3 J sustituto
7 1 Castellanos, soldado rr?3) sustituto
7 "1 Hontanas, soldado
3 j sustituto
2 T Mahallos, soldado
8 Ssustituto
7 qVillaverde, soldado
3 J sustituto
83 Revilla Vallejera, soldado
2 ysustituto
7 Pampliega, soldado

, 3 J sustituto
3-i Arenillas de Villadiego, soldado
7 sustituto
5-i Barrio de Muñó, soldado
5 j sustituto
3-i Castrillo Matajudios, soldado
7 J sustituto
6 ■> Villaquiran,
4 J sustituto
6 b Vallegera, soldado
4 j sustituto
6 b Villazopeque, soldado
4 J sustituto
6b Villaquiran, soldado
4 J sustituto
4 b Olmos de la Picaza, soldado
6 j sustituto
4 b Padilla de Arriba, soldado
6j sustituto
6b Villoveta, soldado
4 J sustituto
6 b Cilores, soldado
4 J sustituto
5 b Yudego y Villandiego, soldado
5 J sustituto
u b Mandes, soldado
4 f sustituto
5 b Valtierra, soldad»
5 J sustituto

soldado



Icmío t4
Villariueva Fuerte 70
Vil.alvilla de Villadiego gs
Co uknx 107
Bexda de Villadiego 43
Melgóse de Villadiege ¿4
Cuevai 80
Peen tes de A maya 22
Cashecias 04
Villuste 11 3
Tablada de Villadiege 55
Villahernando 28
Villameyor do Tretiñe 180
Villaneee 20
Tapia I41
Rioparaiso 44
Salazar de Amaya 138
Arcellares 47
Caetrillo de Riopisuerga 74
Sotobollanes 106
Villadiego 864 4
VillaheaoH 7®

EDICTO.

La Junta directiva déla carretera de Aviles á Oviedo, de
seosa de llevarla á cabo con la prontitud que requiere su ne
cesidad é importancia, ha acordado sacar a remate su construc
ción, bajo la garantía de los arbitrios consignados para ella, y 
que dos arios ha e se están recaudando 1 on exactitud y regula
ridad. A este fin ha dispuesto sacar á remate todas las obras 
de esta carretera, que deberán ejecutarse en los términos que 
abraza el proyecto formado por el ingeniero D. Pedro Severo 
Robles, y aprobado por el Gobierno

La Junta, ademas de las consticiones que ha en referencia 
á la ejecución y segundad de las obras, ha fijado para el pre
sente llamamiento los siguientes datos;

i.e El presupuesto de la carretera asciende á la cantidad 
de un millón y 352,4o5

2.®  Que el raparte de los arbitrios, seña’ados para esta obra, 
asciende anualmente á la cantidad de l iento veiuti tres mil reales

3.®  Que ademas de estos arbitrios, se establecerá uno ó 
dos portazgos, segua ac.ueide la Direc. ion general de Caminos, 
cuyo rendimiento deberá ser de consideración, mediante á la 
muiha extracción de carbón que por el camino debe hacerse

4-° Q ue el producto de dichos arbitrios y portazgos los 
percibirá en su totalidad el rematante por todo el tiempo que 
sea necesaiio, hasta reintegrarse del > apital en que hubiese con
tratado las obras y a lemas el 6 por 100 de interes que la 
Junta asigna, como premio del anticipo

5 0 La carretela ha de darse enteramente concluida en 
el término de dos anos, contados desde el día en que se fii me 
la escritura.

6.° Que el pago de la- heredades que atraviesa la carre
tera, sus criamientos y demas análogo será de 1 nenia de la 
Junta,

La circunstam ia de hallarse hecha ya la espía ,a ion de la 
mitad del ambo e la .ai tetera en algunas part s, y de su to
talidad en el resto, pioporciona a i ualquier empresario Inapre
ciable circunstancia de cono erá primera vista la calidad .lelos 
terrenos eu que ha de trabajar, y las dificulta es que tenga que 
vencer < 011 toda exa> tilud , poniéndolo en estado de < al ula< 
< on grande aproximación las utilidades que su trabajo pueda 
ofrecerle en cala punto, cowipara'ivameute cou el presupuesto 
que ha de servir de Upo para el pago

Los capitalistas ó empresa1 ios, que guste» toma, á su car
go esta obra, pod.áu diripr. sus pioposi iones antes dei día 3o

I leed», saldad#!
4 > sustituto I
5 J Id 2 a
6 Coculina,'soldado fg,

1. ®
2. ®

soldado <
I ' 
2°
soldado A

2 *
9 1 Villamayor de Treviño, soldado i
1 j sustituto
7 "l Tapia, soldado X
3 J sustituto
8 ■> '-alazar de Amaya, soldado 1
2 J sustituto
4 1 Castrillo de Riopisuerga,soldado I
6 J sustituto
6 I \ iilad iego, soldado 5
4 J sustituto

del próximo mes de junio, señalado para su remate, al Sr, 
Gefe politi o de esta provincia como presidente déla Junta de 
la espresada carretera. Oviedo 25 de Mayo de l844=J ian 
Ruiz y Cermeño,Presidente.=P A D. L J. Benito CaneUg 
Meana, Srio

Debiendo procederse al pago de intereses de acciones de la 
Compañía general española de seguro#, correspondientes al pri
mer semestie de este año, se a. un< ia á los bies A. .ionistas 
domiciliados en esta Provincia, que desde púmei.j de Julio 
próximo pueden acudir al 1 obro de los comisionados de la mis
ma en esta Capital Espiga y lompañia; adviniendo que el, 
pago se hará al portador de los cert ti a. os de las inscripcio
nes respectivas

EL NIÑO DOCIL, ó libro 1 ° para aprender á leer, por D, 
Carlos Aize Fernandez segunda edición >e halla venal en 
Briviesca, en casa del Autor, al modico precio de ia rs, 
doc ena.

De cuantos libros han salido á luz hasta ahora paia faci
litar la lectura des¡ ues desaló del silabeo, ninguno ha licuado 
mas bien este objeto, y ofrecido mejores result dos que el pre
sente que anunciamos, despues que la esperiem ia lo ha demos
trado. En este convencimiento aseguramos, que es útilísimo 
en la enseñanza publi a y piivada, ualquiera que sea el mé
todo que en ella se observe; y que por su lenguaje, por su estilo, 
y porque sirve á desarrollar las la ul la les iutele. niales y morsp 
les de los ñiños, es de un méiito superior a cuantos m inejau 
aquellos en las escuelas y Hiera de e las, razo» por la que la 
recomemiamo» á ios piolesores y padres de lamilla.

UN MONÁRQUICO Á LO- PARLAMENTARIOS, 
por el autor de la l aita UN ViONÁRQUICO AL bH MAR
TINEZ «DE L X ROsA.

be ve de en Burgos eu la librería de Villanueva á 6 rS- 
veause el Pensamiento de la Nación del 8 de Mayo y Lt> 

Mona' guia del 8 del .Ornente ,

Quien quisiere tomar en renta una Casa Mesón en el ter-* 
mino de Villamayor de los VJonbseti la 1 arredra de Madrid, 
a. uda a r asa de Lu. as Cobos, vei ino uel pueblo de \ ibamayor.

3 >SUSI|lutO
2 J Id.
5 b Cuevas,
1 ^sustituto
4 3 Id.
7 b Villus lo,
2 > sustituto 
1J Id

Imprenta be Pascual Polo.
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del Boletín oficial de la Provincia de Burgos. 
FIEMES 21 DE .HEVSO DE 1844.
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Remate para el dia 3o de Julio en esta Capital, y en 
el Juzgado de i,a Instancia de Villarcayo, desde las 
10 de la mañana en adelante.

Nueve tierras de 9 celemines de 1.a calidad, una 
fanega de 2.a, y 6 fanegas, 6 celemines de 3.a, que 
cu término de la villa de Medina de Pomar pertene
cieron al Cabildo parroquial de la misma, las cuales 
producen en tenia ti fanegas, 3 celemines de pan 
mediado: han sido tasadas en 7200 rs. y capitalizadas 
en 8100 rs. , por cuya cantidad se sacan á subasta: 
no resulta bailarse gravadas con carga alguna, y se 
ignora cuando vence la escritura de arriendo.

El pago de estas fincas se verificará en dinero me
tálico en ao años á plazos iguales. Burgos 14 de Ju
nio de 1844':=:l''e|’m*H Perla.

En el suplemento del dia 1 1 del actual, se pa
deció la equivocación involuntaria de poner 1700 
rs. en la i.a columna de la 2.a plana, línea .54 en vez 
de 3*00 rs. en que se ha tasado la casa que «leva en 
renta Tecla* Perez, de Belmitnbre.

CLERO SECULAR.

Remates para el dia 31 de Julio en esta Capital y 
en la del Reino, desde las rotle la mañana en adelante.

Cuarenta tierras, siete viñas, dos prados-y dos fie
ras que componen 12 fanegas, 9 celemines de t.a ca
lidad , 4/ fanegas, 5 celemines dé 2.a, y 55 fanegas 
de 3.a, que en término de la villa de Sasamon perte
necieron al beneficio de Don Eugenio Herrera, y lle
va en renta Añádelo Herrera, las cuales han sido ta
sadas en 46,g5i rs.: producen en renta g3 fanegas de 
pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada una, im
portan 2232 rs, y además 127 rs. anuales en metálico, 
por lo que fian sido capitalizadas cu 70,770 rS1 *9 
mrs. que es la cantidad por que se sacan á subasta: 
110 se hallan afectas á carga alguna y tienen escr ilu
ta de arriendo que vence en Setiembre del présen
le año.

Cincuenta tierras, un prado, diez, viñas y una Ite
ra que componen |5 fanegas, 3 celemines de 1 ,a cali
dad, /ii fanegas. 2 celemines de 2.a, y q<) fanegas, 
10 celemines de 3.a, que en termino de la villa ele 
Sasampii pertenecieron al beneficio de Don Francisco 
Guada, y lleva en renta Rafael Rilova, las cuales han 
sido tasadas en 43,48o rs.: producen en renta 81 fa
negas de pao mediado, que reguladas á 24 rs. cada 
una importan tg44 r,< > l‘or rlUB ^ai* 6*1*0 ctipita-- 

lizadas en 58,32o rs. 20 mrs. que es la cantidad por 
que se sacan á subasta: no se hallan afectas á car
ga alguna, y tienen escritura de artiendo que ven— 
cení en Setiembre del presente año.

El pago de estas fincas se verificará del modo 
siguiente: 10 por 100 en dinero metálico: 3o por 
too en deuda consolidada con interés del 5 por 
too ó del 4, entregando de este 120 por cada 
too: 3o por 100 en cupones de intereses ven

cidos de la misma deuda ó de la capitalización del 
3 por too: y 3o por too en deuda sin inicies, 
vales no consolidados ó deuda negociable con in
terés á papel; en cada uno de los cinco plazo* 
señalados para el pago, se entregará la 5.a par
te de los tantos por 100 que quedan espresados.

Burgos 15 de Junio de 1844.=Fermin Perla.

CLERO SECULAR.

Remates para el dia t.° de Agosto en esta Capital, 
desde las diez de la mañana en adelante.

Treinta y ocho tierras v 4 viñas de 2t fanegas, 2 ce
lemines de 1.a calidad, 12 fanegas, 2 celemines de 2.a 
y 4 fanegas, 8 celemines de 3.a, que en términos del 
pueblo de Tardajos pertenecieron al beneficio 5.° que 
lleva D. Ignacio Manrique, las cuales producen en ren
ta 5o fanegas de pan mediado-. han sido tasadas cu 
29,600 rs. y capitalizadas en 36,000 rs., por cuya can
tidad se sacan á subasta: no se hallan afectas á carga 
alguna, ni tampoco hay escritura de arriendo.

Cincuenta y cinco tierras de 9 fanegas, g celemines 
de i.a calidad, 45 fanegas, 8 celemines de 2.a y 61 fa
negas, un celemín de 3.a, que en términos del pueblo 
de Tardajos pertenecieron á la mesa capitular del mis
mo pueblo, las cuales producen en renta 5o fanegas 
de pan mediado: han sido lasadas en 80.270 rs. y ca
pitalizadas en 36,ooo rs. que es la cantidad porque se 
sacan á subasta : no se bailan afectas á carva altzuna1 , 00ni tampoco tienen escritura de arriendo.

El pago de estas fincas se vetiíicará en dinero meta-, 
licu eu 20 años á plazos iguales.

Remate para dicho dia i..° de Agosto en esta Ca
pital y en la del Reino, desde las 10 de la mañana en. 
adelante.

Cuarenta y dos tierras en términos del pueblo de 
Tardajos y 3 en el de las Quintanillas que componen. 
a4 fanegas de j.a calidad, a5 fanegas de 2.a y 10 fa
negas,- 5 celemines de 3.a con ¡oclusión de 2 viñas de



(2' 
5 obreros, las cuales pertenecieron al beneficio i.° de 
dicho pueblo de Tatdajos y lleva en renta D. Estanis
lao Tobar en 5o fanegas de pan mediado, que regula
das á 2.Í rs. cada una imnmian <200 FS. por lo que 
han sido capitalizadas etr 36,ooo rs. y lasadas en 42,5'35 
rs. que es la cantidad poique se sacan á subasta: no 
se hallan afectas á carga alguna ni tampoco hay es- 
ctiiui a de arriendo.

El pago-de estas fincas se verifi. ai a del modo si
guióme ? ro-por loo en dinero metálico : 3o por roo- 
en deuda consolidada couinteré-, del t 5 por looódel 
X dando de este i20 por cada- roo: 3o por too en cu
pones de ruteíeses vencidos de la m sma deuda ó de la 
capitalización dci 3 por loo: )' 3o por i oo en deuda 
sin inicies, vales no consolidados, ó deuda negociable 
con interés á papel : en cada uno de los 5 plazos seña
lados para el pago se entregará la 5.a parte de los 
tantos por ciento (pie quedan espresádos.

Remates para el (lia 2 de Agosto en las salas con
sistoria les de esta Capital, desde las ro de la mañana 
en adelante.

• Treinta yétete tierras de ig fanegas, 6 celemines de 
2.a"calidad y Í6 fanegas, to celemines de 3 a, pertene
cientes al beneficio del pueblo de Villalmo, existen
tes en término del indicado pueblo, esceplo 3 que las 
y radican en1 Villarmeio y la otra en el de Sotragero, 
las coales" producen en tenia 18 fanegas de pan me
diado-: han sido tasadas en 24.100 rs. y caqiil.ilizadas' 
en 2-,i5g rs.-27/iri's. ,-por coya cantidad se sacan á 
subasia :‘no =e hallan-afeel.rs a caiga alguna ni tam
poco hay escritura de arriendo;

• Setenta V una tierras y una fiera de 9 fanegas, 2 
'celemines de 1 ? calidad, 23fanegas, 7celemines de 2.a
v 42 fanegas de 3.a con un pedazo de monte, que en 
terminos del pueblo de Villimar pertenecieron al Ca
bildo Catedral de esta Ciudad, hrs cuales producen en 
renta 5i fanegas de pan mediado y 1 8 rs. en metálico: 
han sido la.-adas eu 29.112 rs. y capitalizadas en 
d-rpzSg rs. 16 mis. que es l.i cantidad por que se sacan 
á subasta : no se hallan aléelas á carga alguna, y no 
consta si tienen ó no escritura de ai tiendo.

Tres tierras de 3 fanegas de 2.a calidad, que en ter—« 
minos-del pueblo de (^111 rrtauad ueñas, pertenecieron al 
beneliew-dt; Sotragero, las cuales producen en renta 
5 fanetiras de pan- mediado : b-au sido lasadas cu 1800- 
1 s. V capiiahzadas en 3(>ou 1 s. que es la- cantidad por 
que se Mean a subasta : no consta si se hallan o no 
trra-v<u)45 con Cdr^íi íil^uuü, ui umpoco si ijctic.n o uo 
escritura de arriendo.

• Catorce tierras de 18 fanegas, 5 celemines de i.a ca
lidad, 7 fanegas,. 6 celemines de 2.a y 5 fanegas de 3.a 
que en términos de Quiulan-adueñas, pertenecieron á 
la Santa Iglesia Metropolitana de esta Ciudad, las 
cuales producen en renta 87 fanegas de pa-u media
do y 1 3 r-'* en metálico : lian sido tasadas en 14,930 rs# 
v capitalizadas en 28,090 rs. 6 mis. por cuya cantidad 
se sacan á subasta : no se ha lio ti afectas á caiga algu
na v tienen escritura de arriendo que vencerá en 1846.

Treinta v dos tierras de 7 fanegas, 6 celemines de 
1.a calidad, 1 1 fanegas, 8 celemines de 2;a y j8 fane
gas, 8 celemines de 3.a que en lé> minos del pueblo tie 
I jo 1 manadnenas. pertenecieron á la fábrica de su Igle
sia, las cuales producen en rema 22 fanegas de pan 
mediado: han sido tasadas eu 12,078 is. y capitaliza— 
das en i5,84i rs. 6 mrs., por cuya cantidad se sacan 

á subasta: no resulta bailarse gravadas cbn carga al
guna ni tampoco si tienen ó no escritura de uniendo.

Cuarenta tierras de 11 fanegas, 2 celemines de'.a cali
dad, 1 5 fanegas 5 cel.® de 2.a y ig fanegas, 4 celemines 
de 3.a que en términos del pueblo de Vdlalvilla junio 
á e->ta Ciiid.id, pertenecieron ál beneficio del misnío 
pueblo, las cuales producen en renta 44 fanegas de pan 
mediado: lian sido pisadas en 28,264 rs. y capitaliza
das en 3 1,680 rs. 12 mrs. por cuya cantidad se sacan 
á subasta ; no consta haIjarse gravad.as con carga al
guna ni tampoco si tienen esciitura de arriendo.

Veinte y ocho tierras de 3 fanega? de 1.* calidad, 12 
fanegas, ti celemines de 2.a y 16 fanegas, 10 celemines 
de 3.a que en término de dicho pueblo de Villalvilla 
pertenecieron á la fábiica de su Iglesia, las cuales pro
ducen en renta 28 fanegas de pan mediado : han sido 
tasadas en 1 1,200 rs. y capitalizadas en 20,169 rs. 27 
mrs; por cuya cantidad se sacan á subasta: no consta 
hallarse gravadas con carga alguna y tienen escriluia 
de arriendo que vencerá en 1846.

• Una tierra en término de esta Ciudad do dicen la 
Pihuela, de ti fanegas de 2.a y 3.a calidad, que perte
neció al Cabildo Catedral de la misma y lleva en ren
ta Benito Arnaiz y consortes en 8' fanegas de pan me
diado y 6 rs. en metálico: ha sido Capitalizada.en 5,g4o 
r.1. y lasada en 3,100 rs. que es la cantidad por que se 
saca á subasta como tipo menor, medíanle no haberse 
piesenfado liciladores á los dos remates anteriores 
anunciados en 26 de Abril último y 13 del corriente, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1842: no se halla afecta áCaiga algu
na y tiene esciitura de arriendo que vencerá en Se
tiembre de 1846.

El pagó de estas fincas se verificará en dinero me
tálico en 20 años á plazos iguales.

Burgos 18 de Junio de i844-=Fermín Perla.

Remates para el dia 3 de Agosto en las salas Con
sistoriales de esta Capital,- desde las 10 de la mañana 
en adelante.

e Veinte y dos (ierras de 2 fanegas, 2 celemines dé i.a 
calidad, ?4 fanegas, 5 celemines de 2.a y 10 fanegas, 
10 celemines de 3.a que en términos del pueblo de 
Villagonzalo Pedernales, pertenecieron á la fábiica de 
la Iglesia del misino pueblo, las cuales producen érl 
rema 15 fanegas, ti celemines dé pan mediado: han 
sido capitalizadas en ?i,i5g rs# 27 mrs. y lasadas en 
12,998 rs. que es la cantidad por que se sacan á subas
ta : no se hallan afectas á caiga alguna y tienen escri
tura de arriendo que vencerá eu 1849.

Treinta y cuatro tierras.de 12 fanegas, 3 celemines 
de r.a calidad, 22 fanegas, 1 1 celemines de 2.a y 8 fa
negas, ti celemines de 3.a con 4 .viñas de 3 obreros y 
un cuarto, que en términos del pueblo de Tardajo» 
pertenecieron al beneficio 3.° de dicho pueblo, las 
cuales producen eu renta 5o fanegas de pan mediado: 
han sido tasadas en 29,525 rs. y capitalizadas en 3ti,ooo 
rs. por cuya cantidad se sacan á subjisia : no se hallan 
afec'as á carga alguna ni tampoco tienen escritura de 
art iendo.

El pago de estas fincas se verificará en dinero me
tálico en 20 años á plazos iguales.

IMPRENTA DE ARNAIZ.

tierras.de

